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VISTOS:

La solicitud de permiso sin eoce Ho >-q 
OYARZO HAN SILLA, académico de la Facultad a 5em™eraclones del Sr. CESAR 
trativas; lo informado por el Sr. Decano 1Clencias Económicas y Adminis
tra 055/90; por la Dirección de Personal prf M ,L CÍÍ?dnEacultad en Nota pCEA 
puesto en el Reglamento del Personal- v teni° h " 90-460 D-A-p-; 1° dis
el Decreto U. de C. N2 90/072 de fecha , do Prese*ite lo dispuesto en
tos vigentes de la Corporación, ,Barzo de 1990 * en los *«««"

DECRETO:

Concédese permiso sin goce de remuneraciones por un año, prorrogable, 
a contar desde el 12 de marzo de 1990, al Sr, CESAR 0YARZ0 MANSILLA 
académico de la Facultad de Ciencias Económicas
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y Administrativas, 
para desempeñar funciones de Asesor del Ministerio de Hacienda.

Libérase, excepcionalmente, al Sr. Oyarzo Mansilla de suscribir Convenio 
de Permanencia por el presente permiso. Sin embargo, al término de éste 
deberá completar permanencia que adeuda por permiso otorgado anterior
mente y suscrita en Convenio de fecha 16 de septiembre de 1987.
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Transcríbase al interesado; al Sr. Decano de la Facultad de Cien
cias Económicas y Administrativas; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores 
de Personal y de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto, de Contabili
dad y Tesorería y de Administración de Personal; y a la Sección Sueldos. 
Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, abril 16 de 1990.-
P

tguel llarena canihuante
\ RECTOR SUBROGANTE

LLARENA CANIHUANTE, Rector Subrogantedon MIGUEL- -■> Decretado por
DE CONCEPCION./de la UNIVERSIDAD/
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GALTgÍMENEZ MARTINEZ
secretario general (s)


